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16714 RESOLUCION de la Dirección General del Patri
monio Artístico y Cultural por la que se acepta la 
donación hecha al Estado español (Patronato Na
cional de Museos) por los hermanos Lage Vázquez, 
con destino al Museo Nacional de Artes Decora
tivas.

Visto el escrito de la Dirección del Museo Nacional de Artes 
Decorativas, en el que comunica el ofrecimiento de donación 
al Estado español (Patronato Nacional de Museos), con destino 
al citado Museo, hecho por los hermanos Lage Vázquez, de una 
lámpara de cristal de Segovia, primera mitad del siglo XVIII, 
de 0,60 de alto y diámetro 0,40, y teniendo en cuenta el interés 
de la citada pieza, en orden a las colecciones que se conservan 
en el Museo Nacional de Artes Decorativas, integrado en el 
Patronato Nacional de Museos,

Esta Dirección General, Presidencia del Patronato Nacio
nal de Museos, ha resuelto:

Primero.—Aceptar la donación hecha por los hermanos Lage 
Vázquez de la citada pieza de arte al Estado español (Patrona
to Nacional de Museos), con destino al Museo Nacional de Ar
tes Decorativas.

Segundo.—Testimoniar de manera oficial el agradecimiento 
de este Organismo por el generoso proceder de los hermanos 
Lage Vázquez.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 28 de abril de 1975.—El Director general, Miguel 

Alonso Baquer.

Sr. Secretario general del Patronato Nacional de Museos.

16715 RESOLUCION de la Dirección General del Patri
monio Artístico y Cultural por la que se acepta la 
donación hecha por don Basilio A. Alexiades, con 
destinó al Museo del Prado (Patronato Nacional de 
Museos).

Visto el escrito de la Dirección del Museo del Prado, en el 
que comunica el ofrecimiento de donación al Estado español 
(Patronato Nacional de Museos), con destino al citado Museo, 
hecho por don Basilio A. Alexiades, de una obra de su propie
dad «Autorretrato» de Pedro de Orrente, y teniendo en cuenta 
el interés de la citada obra en orden a las colecciones que se 
conservan en el Museo del Prado, integrado en el Patronato Na
cional de Museos,

Esta Dirección General, Presidencia del Patronato Nacional 
de Museos, ha resuelto:

Primero.—Aceptar la donación hecha por don Basilio A. Ale
xiades, de la citada obra al Estado español (Patronato Nacio
nal de Museos), con destino al Museo del Prado.

Segundo.—Testimoniar de manera oficial el agradecimiento 
de este Organismo por el generoso proceder del señor Alexiades.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 29 de abril de 1975.—El Director general, Miguel 

Alonso Baqúer.

Sr, Secretario general del Patronato Nacional de Museos.

16716 RESOLUCION de la Dirección General del Patri
monio Artístico y Cultural por la que se acepta la 
donación hecha por don José López Vila al Es
tado español (Patronato Nacional de Museos), con 
destino al Museo Nacional de Artes Decorativas.

Visto el escrito elevado a este Departamento por don Manuel 
García Rodríguez, en el que comunica la entrega en el Museo 
Nacional de Artes Decorativas, por legado de don José López 
Vila, al citado Museo, de un temo de finales del siglo XVII, en 
seda roja, bordado en oro y sedas y que consta de las siguientes 
piezas: Capa pluvial, con Capillo; pareja de Dalmáticas; media 
casulla; cubre cáliz; estola, un manípulo a juego y otro maní
pulo con cordón y borla, y teniendo en cuanta el interés del cita
do temo en orden a las colecciones que se conservan en el men
cionado Museo, integrado en el Patronato Nacional de Museos, 

Esta Dirección General, Presidencia del Patronato Nacional 
de Museos, ha resuelto:

Primero.—Aceptar la donación hecha por legado de don José 
López Vila, del citado temo al Estado español (Patronato 
Nacional de Museos), con destino ai Museo Nacional de Artes 
Decorativas.

Segundo.—Testimoniar de manera oficial el agradecimiento 
de este Organismo por el generoso proceder del señor López 
Vila.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S.
Madrid, 13 de junio de 1975.—El Director general, Presidente 

del Patronato Nacional de Museos, Miguel Alonso Baquer.

Sr. Secretario general del Patronato Nacional de Museos.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

16717 ORDEN de 25 de junio de 1975 por la que se 
incluye a la Empresa «Ibérica de Ingeniería y 
Organización, S. Á.» (IBERING) en la Sección 
Especial de Empresas Consultoras de Ingeniería 
Española, grupo A, del Registro de Empresas Con
sultoras y de Ingeniería Industrial.

Ilmo. Sr.: Como resultado del expediente instruido y a pro
puesta de la Dirección General de Promoción Industrial y Tec
nología.

Este Ministerio tiene a bien disponer la inclusión en el Regis
tro de Empresas Consultoras v de Ingeniería Industrial, creado 
por Decreto 617/1000, de 4 de abril, a la Empresa «Ibérica de 
Ingeniería y Organización, S. A.» (IBERING), en la Sección 
Especial de Empresas Consultoras y de Ingeniería Española,  
grupo A.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de junio de 1975.—P. D., el Subsecretario, Alvaro 

Muñoz.

Ilmo. Sr. Director general de Promoción Industrial y Tecnología.

16718 ORDEN de 26 de junio de 1975 por la que se 
concede a la Sociedad «La Eléctrica de Cataluña, 
Sociedad Anónima» una primera prórroga de la 
vigencia del permiso «Gelsa».

Ilmo. Sr.: Vista la solicitud de primera prórroga para el 
permiso de investigación de hidrocarburos «Gelsa», expedien
te 104, otorgado por Decreto 3343/1963, de 5 de diciembre, pre
sentada por su titular.

Informado el expediente favorablemente por la Dirección Ge
neral de la Energía,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—Se concede a la Sociedad «La Eléctrica de Cata
luña, S. A.» (LECSA), titular del permiso de investigación de 
hidrocarburos en la zona A «Gelsa», expediente 104, una prime
ra prórroga de tres años para el periodo de vigencia del mencio
nado permiso, con efectividad a partir de la fecha de entrada 
en vigor de la presente Orden ministerial, con las reducciones 
de superficie propuestas, con sujeción a todo cuanto dispone la 
Ley sobre Investigación y Explotación de Hidrocarburos de 27 
de junio de 1974, y a las condiciones siguientes:

Primera.—El área del permiso de investigación de hidro
carburos denominado «Gesa», objeto de la presente prórroga, 
cuya superficie es de 20.834 hectáreas, queda definida por los 
límites geográficos siguientes:

Límite Norte paralelo 41° 29’ N.
Límite Sur paralelo 41º 20’ N.
Límite Este meridiano 3º 24’ E.
Límite Oeste meridiano 3º 15' E.
Segunda.—La titular en cumplimiento de lo dispuesto en los 

artículos 14 de la Ley de 27 de junio de 1974 y 55 del Reglamen
to de 12 de junio de 1959, deberá ingresar en el Tesoro, por el 
concepto de recursos especiales la cantidad de 260.425 pesetas, 
debiendo justificarle ante la Sección de Prospección de Hidro
carburos con la presentación del resguardo acreditativo corres
pondiente, en el plazo de quince días a partir de la publicación 
de la presente Orden ministerial.

Tercera.—La titular viene obligada a invertir como mínimo 
en labores de investigación dentro del área que se conserva, 
durante los tres años de vigencia de la prórroga, la cantidad 
media de 114 pesetas por hectárea y año de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 49 del Reglamento de 12 de junio de 1959.

Cuarta.—En el caso de renuncia parcial o total, la titular 
deberá justificar, a plena satisfacción de la Administración, 
haber invertido dentro del área, la cantidad mínima señalada en 
la condición tercera anterior.

Si no hubiera cumplido el programa mínimo de inversiones 
en el momento de la renuncia, y ésta fuera parcial porque 



se tratase de parte del permiso se estará a lo dispuesto en el 
artículo 143 del Reglamento de 12 de junio de 1959, pero si la 
renuncia fuera total, la titular vendrá obligada a ingresar en el 
Tesoro, la diferencia entre la cantidad realmente invertida debi
damente justificada a juicio de la Administración, y la cantidad 
mínima señalada en la condición tercera anterior.

Quinta.—Dentro del plazo de quince días a contar del si
guiente al de la publicación de la presente Orden ministerial 
en el «Boletín Oficial del Estado», la titular deberá constituir 
nueva garantía bancaria cuya cuantía será de 520.850 pesetas.

Sexta.—De acuerdo con el artículo 38 del Reglamento de 12 
de junio de 1959, las condiciones segunda, tercera y quinta cons
tituyen condiciones esenciales cuya inobservancia lleva apare
jada la caducidad del permiso.

Segundo.—Revierten al Estado, la dos áreas segregadas si
guientes:

Area número 1 segregada del permiso «Gelsa» de 4.629 hec
táreas y cuyos límites son: Norte, 41° 29’ N; Sur, 41° 20’ N; 
Este, 3º 25' E y Oeste, 3° 24’ E.

Area número 2 segregada del permiso «Gelsa» de 2.315 hec
táreas y cuyos límites son: Norte, 41° 29’ N. Sur, 41° 20’ N; 
Este, 3. 25’ E y Oeste, 3 24’ E.

En aplicación del articula 32.2 de la Ley, estas áreas serán 
francas y registrables si en el plazo de seis meses desde su 
reversión, la Administración no adopta cualquiera de las resolu
ciones contempladas en dicho precepto.

Tercero.—La presente Orden ministerial entrará en vigor el 
día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de junio de 1975.—P. D., el Subsecretario, Alvaro 

Muñoz.

Ilmo. Sr. Director General de la Energía.

16719 ORDEN de 26 de junio de 1975 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid en el re
curso contencioso-administrativo número 1.306/73, 
promovido por «Société des Verreries Industrielles 
Reunies du Loing (SOVIREL), S. A.», contra reso
luciones de este Ministerio de fechas 27 de mayo de 
1970 y 20 de junio de 1972.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 1.306/73, interpuesto por «Société des Verreries Inustrielles 
Reunies du Loing (SOVIREL), S. A.», contra resoluciones de 
este Ministerio de fechas 27 de mayo de 1970 y 20 de junio 
de 1972. se ha dictado con fecha 22 de mayo de 1974, por la 
Audiencia Territorial de Madrid, sentencia cuya parte disposi
tiva es como sigue:

«Fallamos: Que por no estar ajustados a derecho los acuer
dos de veintisiete de mayo de mil novecientos setenta, y veinte 
de junio de mil novecientos setenta y dos, que denegaron a 
"Société des Verreries Industrielles Reunies du Loing (SOVI
REL), S. A.”, la iniciación en España de la marca número 
trescientos treinta y tres mil seiscientos quince, debemos anu
larlos y, admitiendo el recurso contencioso-administrativo contra 
ellos formulado, declarar el derecho de la actora e inscribir 
la citada marca, con efectos y prioridad desde la fecha de 
solicitud; todo ello sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en al Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de junio de 1975.—P. D., el Subsecretario, Alvaro 

Muñoz.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

16720 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza la electrificación de los 
caseríos «Los Carrillos» y «Tierras Coloradas» del 
término municipal de Abanilla (Murcia) y se de
clara en concreto la utilidad pública de la misma.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de 
este Ministerio en Murcia a instancia de «Hidroeléctrica Espa
ñola, S. A », con domicilio en Alicante, calle Calderón de la 
Barca, número 16, solicitando autorización para la electrifica

ción de los caseríos «Los Carrillos» y «Tierras Coloradas del 
término municipal de Abanilla (Murcia), y la declaración en 
concreto de la utilidad pública de la misma, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas- y 
en el capitulo III del Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas y 
Ley de 24 de noviembre de 1939,

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha resuelto:
 Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», el estableci
miento de las siguientes instalaciones eléctricas: Línea interpro
vincial de transporte de energía eléctrica a 20 KV. de tensión, 
simple circuito, trifásico, que se construirá con conductores de 
aluminio-acero de 32,9 milímetros cuadrados se sección cada 
uno, sobre apoyos metálicos mediante aisladores rígidos; tendrá 
su origen en la actual línea de la misma Empresa denominada 
«Lo Randero» en término municipal de Orihuela (Alicante), fi
nalizando en el centró de transformación a instalar en el case
río «Tierras Coloradas», del término municipal de Abanilla 
(Murcia), con una longitud de 2.590 metros, desde el apoyo nú
mero 9 de esta línea se establecerá una derivación de las mis
mas características técnicas que con una longitud de 1.548 me
tros llegará al centro de transformación a instalar en el caserío 
«Los Carrillos» también del término municipal de Abanilla, 
(Murcia). La longitud total de las dos líneas será de 4,138 kiló
metros, de los cuales 510 metros discurrirán por la provincia de 
Murcia (término municipal de Albanilla) y los restantes por la 
de Alicante (término municipal de Orihuela).

Dos centros de transformación, tipo intemperie, compuestos 
cada uno de un transformador de 25 KVA. de potencia, relación 
de transformación 20.000/380-230 V. y de los preceptivos elemen
tos de protección y maniobra.

Red de distribución en baja tensión en los núcleos de po
blación a electrificar.

La finalidad de estas instalaciones será de dotar de energía 
eléctrica los citados caseríos de «Los Carrillos» y «Tierras 
Coloradas» del término municipal de Abanilla (Murcia).

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eéctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y en su Reglamento de aplicación, apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre. 

Lo que comunico a VV. SS. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, 3 de julio de 1975.—El Director general, P. D., el 

Subdirector general de Energía Eléctrica, Femando Gutiérrez 
Martí.

Sres. Delegados Provinciales del Ministerio de Industria de Mur
cia y Alicante.

16721 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba
dajoz, por la que se hace público el otorgamiento 
de los permisos de investigación minera que se 
citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Ba
dajoz hace saber que han sido otorgados los siguientes permisos 
de investigación minera, con expresión del número, nombre, 
mineral, hectáreas y términos municipales:
11.495. «María Jesús». Hierro. 763. Cabeza de Buey y Castuera. 
11.568. «2.a ampliación a Fina 2-A». Plomo, cobre, zinc y plata. 
10.670. Cabeza de Buey, Garlitos, Capilla, Zarza Capilla, Risco 

Peñalsórdo.
11.571. «María Josefa». Caolín. 56. Cristina.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordenado 
en las disposiciones legales que le son de aplicación.

Badajoz, 3 de junio de 1975.—El Delegado provincial, Ricardo 
Serrano Rodríguez.

16722 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ciu
dad Real, por la que se hace pública la caducidad 
de los permisos de investigación minera que se 
citan.

La Delegación provincial del Ministerio de Industria en Ciu
dad Real hace saber- Que han sido caducados por renuncia 
del interesado el primer permiso y por falta de trabajes los 
otros dos, los siguientes permisos de investigación minera en 
expresión de número, nombre, mineral, hectáreas y término 
municipal:
12.061. «San Gabriel». Antimonio. 49. Anchuras.
12.091. «Nena Segunda». Manganeso. 196. Valenzuela.
12.099. «El Pedregón». Hierro. 3050. Horcajo de los Montes 

y Navalespino.


